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Fn ;a Adminirtración del Bol bt ím, alta eu 
. Imprenta de la Casa-Hoapiclo de Miaeri- 
«ordia

Lu saecr;pciones da fuera podrán hacerse 
•«mitlendo au importe en libranxa del Tesoro 
: .«tra de fácil cobro.

51 pa^o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

FRECiO DE SUSCRIPCIÓN

£0 FSS8TIS ¿L ASO-KiTálKJKRO 46

Los edictos y anuncios obligados al pag» 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad 
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pósete ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AL

Soci^ 
o 002’ 
.q-i 
nae»’

tbih1

'^"obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
?e Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe 

su promulgación, si en ella» no se dispusiese otra
..^^^Posiclones del Gobierno son obligatoria» para la capí- ""LosSres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responta- 

provincia desde que se publican oñcialmente en ella, y i bilidad, de conservar los números de este Bol it ín, coleccionados 
'“«tro días después para los demás pueblos de la misma ¡ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse gl

■ oTincli. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 1 6°*! d» cada semestre.

inmediatamente que los'señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bol et ín OnciiL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el rocleo del
siguiente.

PARTE OFICIAL 
r esidencia del  consej o de minist r os 

«A ti 61 Bey Do“ A'f»"-" XIII (q. D. g.) salió 
l^e ayer para Galioia, acompañado de Su 

8 v i 41 e- Iufante Don Carlos.
y g ‘ Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.)
n^u ia^a8to H'jo el Príncipe de A-taria* oonti- 

0681u  üov®dad en en importante salad.
se l» AS'aal ^9uefiyio disfrutan las demás persona* 

a8Qsta R al Familia.
Gn-asr. 22 Septiembre 1907).

_^EOGIÓN SEGUNDA
CIVIL BS LA ÍBOVIHCIA DE ZARAGOZA

Habi' a CIBCULAB
108<í Asentado de esta provincia el Exoe- 

ílarin nn^^Or ^°bernador civil, D. Juan Tejón y 
’^duain^ 6noarg&do del mando de la misma

-rMorZa d® Septiembre de 1907.—El Go- ¡ 
Salvador AlvarezdeSotomayor. ‘

. s e c c ió n  CUARTA
ie Eieíiiia h pnrrácu di Zangoia.

Por a Propiedades.
piíkrU d6* Iimo- Sr. Delegado de Hacienda

8,1 Ad, *'hallándole vacante* ios car-

des, en loa partidos de La Almunia, Ateoa, Borja, 
Belohite, Caspe, Egea, Pina, Sos y Tarazona, ae 
admitirán aolioitudes para la provisión de loa mia
mos durante el plazo de quinpe día*, extendidas en 
el papel timbrado correspondiente y acompañando 
la cédula personal del interesado. Loa que resulten 
nombrados deberán constituir, para tomar pose
sión de sus cargos, la suma de cien pesetas en la 
Caja de Depósitos y en concepto de fianza, sin per
juicio de ampliar dicha cantidad en relación con la 
cuantía de los bienes y derechos del Estado en cuya 
gestión intervengan.

Los Administradores subalterno* de Daroca y 
Calataynd, D. Domingo Guillen y D. Manuel Gon
zalo, exhibirán ante esta Administración de Hacien
da, dentro del término de quince días, los resguar
dos de los Depósitos que tengan constituidos, y en 
el caso de no tenorios, lo constituirán precisamen
te, dentro de dicho término, por la suma de cien 
pesetas, sin perjuicio de la ampliación, en su caso, 
en igual torma que los que sean nombrados de 
nuevo.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

Industrial.—Circular.
Para que tenga debido cumplimiento lo que 

prescribe el vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio, esta Administración ha 
acordado que por el orden y en los días y horas 

; que á continuación se expresan, se reúnan en 
el local de la misma, sito en la calle de la Mo
rería, núm. 3, principal, los contribuyentes de cada

. .. a - _________ _______ —- — una de las industrias agremiable*. Son éstas las
Q1U1*tradore« subalternos de propieda- . comprendidas en las tarifas 1? y V que pasen de
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diez industriales y las aefialadas oon la letra A di
i a 2.* y 8.B . .

Tiene por cbjeto esta oonvooatona la consiitu- 
oión de gremios para la elección de los respectivos 
Síndicos y clasificadores en la forma establecida 
por el citado R giameuto, debiendo advertirse que 
los acuerdos y actos del Presidente de la Junta 
serán válidos cualquiera que sea el número de 
concurrentes, no disolviéndose ínterin no se haya 
verificado la elección de sus respectivos cargos. 
Tampoco puede asistir ai acto ningún individuo 
que no esté matriculado y no haya pagado la con- 
tribuoión correspondiente al último trimestre re- 
oaudado, lo cual se justificará oon el oportuno 
recibo.

Hecha la elecoióü y uonibramiento para loa re. 
feridpg carg )8, se notificará por el Preei^íta &ki 
interesados por medio de oficio, y éstos, dentrod*', 
plazo de tres días, habrán de presentar si P ab 
dente las excusas legales de que trata el srt, S 
tranicui rido dicho plazo no satán admisibles. C; 
arreg o á ío dispuesto en el art. 74 del Reglan»!' 
to del r¿mo, pueden Constituirse en gremio losh? 
dividuos dedicados í ni>a misma industria, o h l  
quiera que sea el número de ella, cuando todoióli 
mayor parte lo soliciten de la Administración t 
rante los cinco primeros días leí mee de Oetnbf 
próximo.

Zarr-goza 19 de Septiembre de 1907.—h. AdE' 
niatrador de Hacienda, Fernando Saura.

Fecha ut eupra.

Dít. MES ASo. Horas

n 
|

x o.
B

Septiembre. L907 15 l/2¡ Lai
1.a 
l.«

1.a
L«

r 

10
Vendedores por mayor de bacalao, especias, frutos coloniales, etc.
Idem ídem de tejidos é hilados de seda, lana, estambre, a’godon, eu:.

> > 4 V ।
16 1/2 3.a 13 Idem por menor de joyas, piedras preciosas y objetos de oro j pie«-

»
17 1 ■ 3 a 14 Idem por mayor de mercería y paquetería.

> 17 1/2 ] • 4 • 8 Idem ídem de cereales y harinas de todas clases.
> 
>

• 1 
> > 18

18 1/12
!•
I."

4.a
5.a

bis
1 i
7 i

Idem por menor de tejidos de todas clases. 
Cafés con platos sueltos.

30 15 1/2 1.a 8.a Mercería y paquetería por menor.
Tiendas de ultramarinos.16 1 • 8.a 10 .

> » 16 1/2 1.a 8.a 21 1 Vendedores por menor de tocino fresco o salado.
>

17 i • 9 • 2 i Tiendas de ealzado hecho y á la medida. , 3l<
> >

17 1/2 1.a 9.a 11 Vendedores de carnes frescas que adquieren en vivo las reses y «
» fican por su cuenta.

6 - 18 1.a 9.a 12 Idem por menor de harinas de todas clases.
» * 18 1/2 1.a 9.a 15 Tiendas de comestibles.

Cafés á 20 céntimos taza.
Tabernas de dentro del casco de la población.

»
!• Octubre. » 15 1/2

16
1.a
1.a

9.a
9.a

16 
bis> 16 1/2 

17
1 • 9 1 Idem de fuera del casco.

► >
1.a 10.a 8 Vendedores en cajón de tocino fresco ó salado.

> > 17 1/2 1.a 10.a 10 Idem de relojes ordinarios.
>

> 18 1.a 10.a 11 Idem de esteras, persianas, etc.
18 1/2 1.a 11.a 5 Paradores ó mesones.

>
2 15 1/2 1.a 11.a 6 Tiendas de abacería.

16 1.a 12.a 1 Bodegones ó Agones.
> 16 1/2 1.a 12.a 3 Carbonerías.

17 1.a 12.a 5 Tablajeros.1 * 17 1/2 1.a 12.a 9 Tiendas de aceite y vinagre.
> 1 • 18 1.a 12.a 12 Idem de cacharrería ordinaria.
> > *

18 1/2 1.a 12 a 13 Idem de mangas y camisolines.
Vendedores ó alquiladores de muebles usados.>

* 15 1/2 1.a 12.a 29OI ’ 16 1.a 12.a 30 Idem de pescados frescos ó salados.
» 1 * 16 1/2 1.a 12.a 33 Idem de paja, cebada, algarrobas, etc.
> 17 2.a 3 Agentes de negocios.
> * 17 1/2 2.a 40 Comisionistas con residencia tija. .
>

i » 18 4.a 0. C. 7 Farmacéuticos.
18 1/2 4.a 0. 0. 12 Veterinarios.

F 1 1
41 » » 15 1/2 4.a 0. J. 1 Abogados.

16 4 a 0. J. 5 Notarios.
» * 16 1/2 4.a 0. J. 6 Procuradores de loa Tribunales.
> »

17 4.a 2.a 5 Sastres con tejidos del país y extranjeros.
> 17 1/2 4.a 3.a 6 Confiteros.
» i * 18 4.a 3.a 8 Sastres con géneros del país.
» > । ; 181/2 4.a 5.a 25 Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tienda.
> 

e 15 1/2 4.a 7.a 45 Alpargateros.
16 4.a 7.a 47 Barberos.

16 1/2 4.a 7.a 55 Carpinteros.
17 4.a 7.a 56 Carreteros ó constructores de carros.

¡ • 17 1/2 4.a 7.a 59 Cofreros ó cajeros.
18 4.a 7.a 80 Herreros cerrajeros.

1 í 181/2 4.a 7.a 81 Hojalateros.
7, » 51 1/2 4 7.a 94 Pintores de brocha.

16 4.a 7.a 96 Sastres que se limitan á la confección de cepas.
» » 16 1/2 4.a 7.a 103 Zapateros.
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SECCIÓN QUINTA_____
ARTILLERIA.—10.° Depósito de Reserva.

ANUNCIO
O-denado por el arlioulo 236 y «guíente» del Re- 

rlímcnto para la ejecución de la ley de 
miento, aprobado por Real decreto dé 28de U101™- 
bre de 1896, apéndice 10.° de la Colección Legiila- 
tiva de dicho afio, relativos á la revista anual re- 
glamentam, los individuos que hayan servido en 
el arma de Artiierí&y que en la actualidad se hallan 
-n segunda reserva pasen dicha revista en los me
ses de Octubre y Noviemb' e próximos, los Alcaldes 
de la provincia de Zaragoza procederán á publicar- 
.09 en las localidades correspondientes, consignan
do 6u sus pases la nota de (revistado') y devolviendo 
¿este D pósito los correspondientes estados que 
«ele» remitirán, en que conste la residencia de di
chos individuo», así como también, si hubieran ia- 
llerido, su fecha y lugar, y si estuvieran presos, ie 
establecimiento en que se encuentran. ,

Zaragoza 21 de Septiembre de 1907.—El Tenien
te Coronel primer J fe, Tadeo Morales,

SECCIÓN SEXTA 
, Por término da quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
*6 provincia, se hallarán expuestos al público, en 
1» secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de 
°ir reclamaciones, los documentos siguientes:

Ei proyecto de presupuesto ordinario para 1908. 
La matrícula industrial para ídem.
Lis repartimientos de la contribución rustica y 

Peonaría y el padrón de edificios y solares para el 
repetido año.

Embid de la R bera 18 de Septiembre de 1907. 
"El Alcalde ejerciente, Manuel Urgel.

Atentados sin efecto los encabezamientos gre- 
^ules para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
®&tRos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien- 

- y asociados han acordado proceder al arriendo 
libre, por espacio de uno á cinco años, de 

2 las especies, cuya subasta se celebrará el día 
! °e los corrientes, á las diez de su mañana, en 

Oasa Consistorial; si no hubiere postor, se veri- 
una segunda subasta el día 8 del mes próxi- 

ri8' 5&niPooo esta diese resultado, se procede- 
Ca?“ &rr^eildo con la exclusiva de los grupos de 
biení8’ 1^aidül’ y sal, por un año solamente, do- 
Oetnh° Oelekrarse estas subastas los días 18, 28 de

® de Noviembre próximos, y todas ocn 
e’tar'0 6 1°S PLegos de condiciones y tipos que 
¿niento maü^esto en la secretaría de este Ayun- 

libera 18 de Septiembre de 1907.
•cálele ejerciente, Manuel Urgel.

624 de PrHOtL^nte de este pueblo se halla 
gídagf’ üon.^ dotación anual de 25 pesetas, pa- 
^'Pal °r ^v*mtiSlires vencidos del presupuesto mu- 
igQelao ^ur *H titular de Cirujía menor, más las 

168 d* 125 familias pudientes.

Loe aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaidía hasta el día 29 del actual, en que se pro- 

V Cimballa 20 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Vicente Muñoz. _____

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el impuesto de consumos y sus 
recargos autorizados correspondiente ¿ este pueblo 
para el año 1908, el Ayuntamiento y Junta muni
cipal han acordado celebrar las subastas reglamen
tarias que á continuación se expresan:

A venta libre, de uno á tres años.
La primera, el día 27 del actual, y la segunda, 

el día 7 de Octubre próximo.
A la exclusiva, por un ario.

La primera, el día 17 de Octubre próximo; la se
gunda el 27 de igual mes, y la tercera el día b del 
próximo Noviembre.

Dichas subastas tendrán lugar en la Casa Con
sistorial, á las diez de la mañana, con arreglo ai 
pliego de condiciodes que obra de manifiesto en la 
secretaría de la Corporación municipal.

Lagata 17 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Dámaso Izquierdo.

El proyecto de presupuesto municipal ordinal io, 
formado para el próximo año de 1908, se hallará 
de manifiesto, por término de quince días, en la 
secretaría municipal, á los efectos legales.

Alhama de Aragón 20 de Septiembre de 19UÍ.— 
El Absalde, B'élix Tarodo. ___

D. Julio Lozano Cuarán, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Biota;
Certifico: Que la Junta municipal de esta villa, 

al fijar definitivamente su presupuesto ordinario 
para 1908, tiene acordado que para enjugar el dé
ficit de 3 308 peseta* 33 céntimos que resulta des
pués de apurados todos los recursos ordinarios, se 
establezca un aibitrio extraordinario sobre el con
sumo de paja y lefia, y que para llevarlo á efecto 
se proceda á la instrucción del correspondiente ex
pediente, con arreglo á io dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 y demás disposicio
nes vigentes. Así resulta del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada á que en caso necesario me 
remito. . . D

Y para que conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde de Biota, á 19 de Septiem
bre de 1907.—El Secretario, Julio Lozano.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Nicolás Abad.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos para el 
año 1908, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos comprendidas en la tari
fa primera, por término de cinco años, teniendo 

: lagar la primera subasta el 27 de Septiembre y 
hora de las diez; si no diese resultado se celebrará 
la segunda subasta el día 30; ai también quedase 
desierta, se procederá al arriendo con la exclusiva 
délos grupos de líquidos y < arnés, á la misma 
hora, los díat» 4, 14 y 23 de Octubre próximo, cuyas 
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subastas 89 celebrarán en hi Casa Consistorial 
Perdiguera 8 de Septiembre de de 1907.—El 

Alcaide, Vicente Oca.

El Ayuntamiento y Junta municipal, ha acor
dado el arriendo á venta libre de ¡as especies de 
consumos para cubrir el cupo y sus recargos, en el 
año 1908, y por uu periodo de uno & cinco años. 
La primera subasta tendrá lagar en la Saia Con
sistorial el día 29 del actual y hora de las ocho de 
su mañana, y de serlo sin efecto, se celebrará la 
segunda el día 9 de Octubre próximo, á la misma 
hora; y no dando resultado se llevará á efecto el 
arriendo con ia exclusiva por un tño de Jos grupos 
de líquidos y carnee, efectuándose las subastas en 
¡os día» 13, 16 y 20 del pospi.o mes, á la misna hora, 
bajo las condiciones en uno y otro arriendo, que 
estarán de manifiesto en la secretaría municipal,

Luesia 19 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Begué.

Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario de gastos é ingresos para 1908, 
queda expuesto al público, en estas oficinas, da
tante uu plazo de quince días, contados hasta el 
día 7 de Octubre próximo, durante cuyo término 
podrán interponerse reolamacionéH ante la Junta 
municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento dei vecin
dario.

Tarazona 22 de Septiembre de 1907.—El Aleal, 
de, Desiderio Banuite.—P. A. de S. E., JoséRo 
dríguez. -

El día 10 de Octubre próximo, á la hora de las 
doce, se celebrará en la Sala Consistorial de este 
pueblo la subasta pública, por pujas á la llana, del 
aprovechamiento de pastos dei monte «La Retuer
ta», por término de un año, bajo el tipo de 210 
pesetas, pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 13 
dei actual, y á las económicas acordadas por el 
Ayuntamiento.

Auiñón 21 de Septiembre ds 1907.—El Alcalde, 
Salvador Ñuño.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales pata cubrir el cupo de consumos y sai re 
cargos autorizados para el próximo año de 1908, 
el Ayuntamiento y Junta municipal de mi presi 
deuda tienen acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies, excepto el concierto gremial 
obligatorio sobre el grupo de alcoholes, cuya pn 
mera subasta tendrá lugar el día 29 ae Septiembre, 
a las diez de su mañana, en la Sala Consistorial, 
celebrándose otra segunda, si ia primera no diese 
resanado, el día 6 de Octubre, y si tampoco en 
ésta se presentasen licitadures que cubriesen la* 
aos terceras partes del tipo, se procederá al an ién- 
do con venta exclusiva sobre los grupos de líqui
dos y carnes, por tiempo de uu año, celebrándose 
embastas los alas 13, 2U y 27 de Octubre, en el ci
tado louai é igual fiera; todo bajo los pliegos de 
uondiuioudb que ae ha >aián de manifiesto en la se
cretaria dei Ayuntamiento.

Lobera 21 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Gastón.

Intentados sin efecto lo^ euo^bezamientog g». 
míales pará cubrir el cupo de oonsnmos de e^i 
vi la en si año 1908, este Ayuntamiento y 
municipal tienen acordado piooedér al arriendo i 
venta libre, por un espacio de uno á cinco añofj 
cuyo efecto, se celebrará la primera subasta elj¡i 
30 de este mes, á las diez de la mañana, y ¡a m 
ganda, en su caso, el día 10 del próximo Ootobí 
á la miima hora, y si no diesen resultado, se efec
tuará el arriendo á la exclusiva, por uu año, enloi 
días 20 y 29 de Octubre y 7 de Noviembre vinien
te^; todo con arreglo al pliego de condiciones qut 
se halla de manifiesto en U secretaría de er.* 
Ayuntamiento.

A injeríu 21 de Septiembre da 1907.—El Aloii- 
de, Emilio Solano.

El presupuesto municipal ordinario que h» fe 
regir en el año 1908, se hallará expuesto al púb? 
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por té:- 
miyo de quince días, á cqntaf desde la fecha.

Mainar 20 de Septiembre de 1907,—El Aloalfe 
Felipe Muñoz.

Intentados sin efecto los encabezamiento® gre- 
míales pura cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1908, el Ayantamieí' 
to y Junta municipal tienen acordada la oeiebn- 
oióu de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco año».
La primera, el día 27 del actual. 
La segunda, el día 5 de Octubre.

A la exclusiva, por un aíto.
La primera, el día 16 de Octubre.
La segunda, el 25 de ídem.
La tercera, el día 5 de Noviembre. .
Dionas subastas se celebrarán á las diez de^ , 

uno de ios días señalados, sujetándose á l09./1.. 
gos de condiciones que se hallarán de man*"6*' 
en la secretaría del Ayuntamiento, y adfier^ 
que no se celebrarán ¡as siguientes subasta® 6 1 
que dé resultado. u.

Mamar 19 de Septiembre de 1907.—El Alo6 
Felipe Muñoz.—P. S. M., el Secretario, Ier 
Muñoz.

A los efectos del art. 146 de la ley 
vigente, queda expuesto ai público, por 
do quince días, á contar desde hoy, el prsy60^ 
presupuesto municipal ordinario para el aho 
en la secretaría de este Ayuntamiento.

Erla 16 de Septiembre do 1907.—El A 
Agustín Burillo.

Intentados sin efecto los enoabezamien^J^,;. 
míales para cubrir el cupo de consumos y v[]Ot*' 
cargos en este pueblo para el año 1908, el 1 ,1 
miento y asociados han acordado proo® 
arriendo á venta libre de todas las espeOie9 g41»! 
fadas, á cuyo efecto se celebrará en 
Consistoriales la primera subasta, por ter 6#iy 
tres años, el día l.° de Octubre, á ¡as di-'2 gegay' 
si édta no diese resultado, tendrá li‘g“r QUtt ej di* 
da, por término de un uño, á la misma 
10 del mismo; admitiéndose en ella po^ 
cubran las dos terceras partes del tipo $
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En el caso de que los anteriores actos se declaren
desiertos por falta de licitadore», ¡e ven , en ya secretaría dei Ayuntamiento.
hiendo con venta a m exc-jt 8 ^^drán i Campillo 16 de Septiembre de 1907 — El AloaD 

___________ . . .
riembre próximos, á las diez de sus respectivas ma - proyecto de presauuesto municipal ordinario, 
Canas, con arreglo á los pliegos de condiciones que form^o ,a el añd 1908> e¿ltarA de manifiesto, en 
se hallan de manifiesto en esta secretaria mam- ae0. etaría de este Ayuntamiento, por termino 

de quince días, á los efectos reglamentarios.
Alcalá de Ebro 21 de Septiembre de 1907.—

Aloab

ha h 
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1 Bordalba 20 de Septiembre de 1907.—El Aleal- . 
d?, Juan Velázquez. _______

No habiendo dado resaltado las subastas celebra
da al efecto para el arriendo á venta libre del im- : 
puesto de consumos en esta localidad para el proxi- 
mo año 1908, tendrán lugar las de venta á la exom- : 
lira el día 3 del próximo Octubre, á las diez ae su 
mañana, en la Casa Consistorial, y si no tuviera 
efecto por falta de Imitadores, se celebrará la se
gunda el día 13 del mismo, y la tercera, con la mo- 
diüoaoión de precios, el día 21 de ídem, á las mis
mas horas. ,

Calator .o 22 de Septiembre de 1907.—El Aioai- 
oe, Manuel Rose i.
D. Juan Andrea MaiiiErr, Secretario de la Junta 

manieipal de M^zalocha; , i
Certifico: Que en ia sesión pública extraorainana 

alebrada por la expresada Corporación en el día 
'ie ayer, ?e acordó establecí r la siguiente tarifa de 
arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 
‘ déficit del prestipuesto ordinario para él afio de 
1908, sobre los arpíenlos da com í, beber y arder, 
10 comprendidos en la general de! impuesto de 
^iisninos.
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lu# tiect-..s pirvenidod éu ia R: ai orden de 
dtí de 1878, expido la presente, que auto-

k’ ^■*oa^e co1* 80 visto bueno y sello, en 
oimd ¿ Veintiuno de Septv-mbre de mil nova- 
^úc'e.-J^n Audreu.-V.°B.0—El Alcai- 
e^usebio Navarro.

^4^eudo dado resultado los conciertos gre- 
iee*8 °ubíir el cupo de consumos seña ado 
y pera el año 1908, el Ayuntamiento 
en í-t ti a*Oo^ados tienen acordado se celebren 

a k^la Cousi&tsrial las subastas siguientes: 
venta Ubre, de uno á tre» anos.

^fai^r*IIlera’ 25 del corriente mee, á las diez

4 "^unda, el 5 de Octubre, á la misma hora. 
. A la exclusiva, por ttn año. 

U8e1Uiera> el 15 de Ootub , á las diez horas. 
BQuda, el 25 de ídem, á ¡a misma hora.

La ter era, el 4 de Noviembre, & la ídem. 
Los pliegos de condiciones estarán de mamnesto

Campillo 16 de Septiembre de 1907 — El Aloab

Alcalde, Miguel Gomero.

D. Pautaleón Alonso Marco, Alcalde Presideote del 
Ayuntamiento de Vierlas;
Htigo saber. Que ordenado por circular ae 4 de 

Julio de 1907, ia conversión á metálico obligatorio 
de todas Jas especies que posean los Pósitos, y te
niendo este Establecimiento su caudal en especie 
trigo hembrilla, se sacan á la venta en publica su
ba» ta 7.594 ki os que tiene en paneras, al precio co
rriente de 27 céntimos un kilo. La subasta tonara 
luc^r en la Casa Consistorial, el dí*5 de Octubre 
próximo, á las diez,siendo de hacer las advertencia»
siguiente»; ,

1.a Para tomar parte en la subasta deberán Ion 
; Huitadoree haber depositado el 5 por 100 del im- 
¡ porte total de la enajenación, sin cuyo requisito no 
; ae admitirá proposición alguna. .

Li subasta será verbal y cada tanto un cén
timo, cubierta la tasación.

3.a La venta se hará á riesgo y ventara de. re
matante, sin que por ninguna causa pueda pedir
alteración de precio ó rescisión. ,

4.a Ei aijudicatario pagará el precio íntegro 
de la compra dentro de ios tres días siguientes á la 
f cha en que se hubiese hecho el remate, sin cuyo 
pago previo no podrá retirar de paneras la especie 
adquirida. ,

5 .a La falta de cumplimiento de .a condición 
antes expresad» producirá la pé dida de la fianza 
prestada para optar á la subasta; especie la podra 
ver todo aquél que desee tomar parte en la subasta.

Viertas 20 de Septiembre da 1907.—El Alcaide, 
Pantaleón Alonso.—El Secretario, F, Morales.

_ SECCIÓN SÉPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza-—Pilar.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en causa contra Juan Genis Marte, 
sobre estafas de dinero, ha dictado con fecha nueve 
del actual el auto, cuya parte dispositiva, en lo ne
cesario, dic -: «Se declara terminado este sumario 
y rebelde el procesado Juan Genis Marte, archi
vándose este sumario hasta que se presente ó sea 
habido, res rváudose á ios perjudicados la acción 
civil qa« les corresponda para que puedan ejerci
tarla independientemente de ¡a causa». ।

Y para que sirva de notificación en forma á les 
denunciante'» perjudicados Manuel y Antonio Bien- 
zobas Tolosana, vecinos de Zuera, y cuyo actual 
domicilio se ignara, expido la presente en Zarago
za, 6 veinte de Septiembre de mil novecientos siete.
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—El Secretario, P. I. de D, Angel Arnau, Manuel 
Nicolau, O. H.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedd, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha recu

rrido por el Director Jefe de los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de esta ciudad, en soli
citud de que se decrete la reclusión definitiva en 
el Manicomio de los alienados Ignacio Gracia Bona- 
fonte, natural de Plenas; Manuel Hernández Ala
dren, de Codos; Manuela Gam Ferraras, de Cas- 
pe; Serafín Pola Aguaron, de Embid, y Victorio 
Mayor Montalá, de Cinco Olivas, pueblos todos 
ellos enclavados en la provincia de Zaragoza.

En su consecuencia, he acordado publicar el pre
sente edicto y llamar como por él llamo, á los pa
rientes de dichos alienados, á fin de que dentro del 
término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, expongan ante este Juzgado cuau* 
to se les ofrezca respecto á la procedencia ó impro
cedencia de la reclusión definitiva que se solicita; 
quedando apercibidos de que pasados dicho térmi
no, se resolverá lo que con justicia corresponda.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos siete.--Gregorio F. de Arnado.—El 
Secretario de gobierno, Manuel Serrano.

D.Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Vidal Julián Cebrián, conocido 
por Julián Cebrián Vidal, de treinta y cinco años 
de edad, casado, jornalero, cantero, natural de 
Alarla, partido de Galatayud, hijo de G-egorio y 
Francisca, vecino de esta capital, cuyo actual para
dero y domicilio se desconoce, para que en ei tér
mino de di^z días, contados desde el siguiente a! 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi S^ila audiencia, sita en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto de prendas; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en a; go á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza diecisiete de 8 ptiembre de mil nove
cientos siete. — Gregorio F. de Arnedo. — El 
Escribano, Manuel Palomares.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez da ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochooiriuto^ treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Juan Francisco Benito Pérez, de veinti

cinco años, casado, jemal ero, natural de Marh, 
provincia de Zaragoza, hijo de Eugenio y María, 
vecino de esta ciudad y cuyo paradero se ignora,¿ 
fia de que dentro del t érmino de diez día», oontadoi 
desde la publicación de esta requisitoria en la Oto. 
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado, para no
tificarle y ejecutar la sentencia pronunciada en li 
causa que se le siguió sobre caza furtiva; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarad: 
rebelde y le parará el perjuicio que haya logar M 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jai 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la polieíi 
judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Juan Francisco Benito Pérez, y caso de ser hábil: 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición. .

Dado en Zaragoza á diecisiete de Septiemore 
de mil novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo 
—Manuel Serrano.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Sil  

Pablo de Zaragoza, en providencia dictada eneldíi 
de hoy, en la causa que se instruye sobre hurto« 
un tapabocas perteneciente á Telesforo Baroen. 
García, natural de Santa María del Prado, baaco.1 
dado citar á éste, para que en el término de dies d 
contados desde U publicación de la céluli* 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca8^ 
te la Sala audiencia de este Juzgado, para reci m 
declaración; y se la aperciba que si no oonip8 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreg-

'R ley- * -i ore1
Zaragoza dieciocho de Septiembre de mil n

cientos siete.—El Escribano, José Quitarte.

En virtud de lo dispuesto en providencia 
día por el Sr. Juez de instrucción del s! 
San Pablo, en causa sobre robo de durbznil 
cita para ser oído en dicha causa al Pre8QOj°.^r|i. 
Pascual Baquedano Diarte, hijo de Pedro y de 
natural de Terror, de diecinueve años de e 
brador y cuyo domicilio se ignora, para que 
del término de diez días, á contar desde I» 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
ui t, comparezca en eate Juzgado á 
oión; bajo apercibimiento de que de noverm 
acordará su detención. ü no<e‘

Zaragoza diecinueve de Septiembre de m 
cientos siete.—El Escribano, Justo

NO
Sociedad anónima «La Instrucción Gatólic

E Gons-jo de Administraición de esta 
en sesión celebrada el día 20 del «orrieute, 
según el artículo 39 de sus Estatutos, o6¡ 
Junta general ordinaria de accionistas, 6 t» 
la Sociedad, el día 30 de Septiembre, h0 
hace púbico por el presente anuncio,

Zaragoza 21 de Septiembre de 1907.•• p0|g8^ 
rio de «La lustruouióu Caióliua», Joaqui^^ V

" ' Empr e n t a  íj&l
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